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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRAS 1 ERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el dia 29 de noviembre de 1951 de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ............ ................. ........ 8,128
Libras ...................... .......................... 30,860
Dolares ................ ............ ................. 10,950
Francos suizos .................................  252.970
Francos' belgas ..................................  21,900
Florines ..... ................... ..................... 288.157
Escudos ...............................................  38.086
Pesos argentinos, moneda legal... 1.4 6
Coronas suec¿s ................................... 2.116
Coronas danesas .............. . 1.585
Coronas noruegas ........ 1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

FISCALIAS PROVINCIALES ÜE TASAS

CUENCA
Comisión para la venta de vehículos auto

móviles incautados
El día 10 de diciembre de 1951, a las 

doce horas, y en los locales de esta Fis
calía Provincial de Tasas, se celebrará su
basta de un vehículo con arreglo a los 
precios del acta de tasación aprobada y 
demás condiciones que figuran en los plie
gos correspondientes, los que podrán ser 
examinados por los intferesados en la Se
cretaría de esta Fiscalía Provincial todos 
los días laborables, .‘ ü nueve a catorce, 
hasta las doce horas del día diez, en cuya 
fecha quedará cerrada la admisión de pro- 
posciones.

El vehículo podrá examinarle los días 
laborables, de nueve a dieciocho horas, 
en el garage sito en la calle Ramón y Ca- 
jal, número 51, de esta capital.

El importe del presente anuncio será de 
cuenta'del adjudicatario o adjudicatarios.

Cuenca, 26 de noviembre de 1951.—El 
Presidente de la Comisión, Miguel Mu* 
fioz-Cuéllar González.

7.549-0.

A T O N T A M I E N T O S
M A D R I D

Subsecretaría.—Sección de Gobierno In
terior y Personal

Por acuerdo del Avuntamiento Pleno de 
4 de julio de 1951 se convoca concurso- 
oposición para proveer diez plazas de Au
xiliares técnicos supernumerarios del 
Laboratorio Municipal, sin sueldo, corres
pondiendo: dos, a Ciencias Naturales o 
Químicas; tres, a Farmacia; tres, a Me
dicina, v dos, a Veterinaria.

EÍ concurso-oposición se ajustará a las 
bases y cuestionarios que s* publican ín
tegramente en ol «Boletín del Ayunta
miento de Madrid» del día 24 de sep
tiembre del corriente año.

Para tomar parte en el concurso-oposi
ción será necesario:

a) Ser español y no exceder de cua
renta años el día en que se publique este 
ánuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Haoer observado buena conducta y 
carecer de antecedentes penales.

c) Ser persona de indudable adhesión 
al Movimiento Nacional.

d) No haber sido. castigado con san
ción alguna y estar depurado y admitido

. sin sanción- en su caso, en otros orga
nismos.

e) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que imposibilite el ejercicio del 
cargo.

f) Hallarse en posesión del título dé 
Licenciado o Doctor en Ciencias Natu
rales o Químicas, Farmacia, Medicina o 
Veterinaria.

g) Estar empadronado en Madrid, o 
• en los Municipios comprendidos en el

plan de anexiones, con dos años, por lo 
menos, de antelación a la fecha de la* 
publicación de este anuncio.

h) Los aspirantes femeninos Justifi
carán haber cumplido el Servicio Social 
de la Mujer o hallarse exentas de su pres
tación.

i) Resguardo de haber satisfecho, en 
concepto d  ̂ derechos de examen, la can
tidad de veinticinco pesetas.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso-oposición, acompañadas 
de los documentos acreditativos de los 
requisitos anteriores y de dos fotografías 
tamaño carnet, se presentarán, en el Re
gistro Genera] d Î Ayuntamiento de Ma
drid, personalmente o  por mandatario 
debidamente autorizado, en las horas há
biles de oficina, durante el plazo de un 
mes, contado a partir; del siguiente en 
que aparezca este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los ejercicios del concurso-oposición 
serán tres, uno escrito y dos prácticos, 
como mínimo, y ;rsarán sobre las ma
terias contenidas en los cuestionarios 
que se publican en e l ,«Boletín del Ayun
tamiento de Madrid» a que se hace re
ferencia.

Madrid, 28 de noviembre de 1951.—El 
Secretarlo accidental, Pedro de Górgolas.

2.723—0.

_ SANTA CRUZ DE TENERIFE 
S u b s e c r e t a r í a  

S u b a s t a

Es objeto de la subasta la ejecución 
de las obras de «Apertura y urbanización 
de la calle de Dieciocho de Julio, tramo 
comprendido entre las de Alvarez de Lugo 
y Benavides, y adaptación a la nueva 
alineación de la casa marcada con el 
número once de la misma calle».

Se celebrará dicha subasta en el salón 
de actos del Excmo. Ayuntamiento a las 
dieciséis horas del día siguiente al en 
que venzan los veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente al dé la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

La Mesa estará presidida por el* se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, el señor Concejal que de
signe la Comisión Municipal Permanente 
y el Secretario general de la Corporación.

El precio tipo de la subasta es él de 
trescientas un mil trescientas ochenta y 
seis pesetas con doce céntimos (301.386,12).

Las proposiciones, según modelo inser
to a continuación, se presentarán en la 
Sección cuarta esta Secretarla los días 
hábiles siguientes al de la - publicación 
de este anuncio p.i el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, desde las catorce a las 
dieciéis horas. (

Los licitadores habrán de constituir 
como fianza provisional en la Caja Gene
ral de Depósitos o en la Depositaría Mu
nicipal la cantidad de seis mil veintisie
te pesetas con setenta y dos céntimos 
(6.027,72), a que asciende el dos por cien
to del presupuesto de contrata, pudiendo 
verificarlo en metálicfo o én los valores 
aue señala el artículo 10 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, siendo también 
admisibles las de cédulas de Crédito Lo
cal por tener legalmente la consideración 
de efectos públicos.

La fianza definitiva se fija en el cuatro 
por ciento de la cantidad en que quede 
el rematé, y las complementarias, en su 
casó, en la cuantía aue determinan los

apartados c) y C) del articulo primero 
de la Ley de 17 de octubr< de 1940.

El tiempo de ejecución de las obras 
será el de ocho meses.

El importe de las obras ejecutadas será 
satisfecho al contratista con cargo a la 
respectiva consignación del presupuesto 
extraordinario confeccionado para la eje
cución de estas obras, por certificaciones 
mensuales.

Para el bastante.o de poderes se desig
na al señor Letrado consistorial, y en su 
defecto, a cualquier Letrado con ejerci
cio en esta capital.

Los pliegos de condiciones, presupues
tos, Memorias, etc., quedan de manifiesto 
durante el expresado plazo, en. la Cec- 
ción cuarta de la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Se hace constar que publicado el anuh- 
Ció que previene el artículo 312 de la vi
gente Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de >1950, no se ha ’ presentado 
reclamación de nirigufia clase.

Santa Cruz de Tenerife, 24 de noviem
bre de 1951.—EI Secretarlo, H Fumagallo. 
V.° B.°: El Alcalde, H. Rodríguez Gon
zález.

Modelo de proposición

(Deberá extenderse en papel del Esta
do. de la clase sexta y reintegrarse con 
un timbre municipal de 1;20 pesetas, y 

.al presentarse llevará escrito en el so- 
bje: «Proposición para optar a la subas
ta de las obras de «Apertura y urbaniza- 
ion de la calle de Dieciocho de Julio, tra
mo comprendido entre las de Alvarez de 
Lugo y Benavida, y adaptación a las nue
vas alineaciones de la casa situada *en 
dicha calle con esquina a la de Alvarez de 

■ Lugo.»)
Don ...... . con domicilio en .......  ente

rado de la subasta en pública licitación 
para contratar las obras de «Apertura y 
urbanización de la calle de Dieciocho de 
Julio, tramo comprendido éntre las de Al- 
yarez de Lugo y Benavides, y adaptación a 
las nuevas lineacioñes de lá casa situada 
en dicha calle coz. esquina a la de Al
varez de Lugo», anunciada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO fecha .... ., 
se compromete a tomar a su cargo di
cha contrata con estricta sujeción a las 
condiciones contenidas en el correspon
diente pliego por ......  (aquí la proposi
ción ep letra) por el precio tipo o con
una baja del ......  por ciento del precio
tipo.

(Fecha y firma del proponente.)
2.719—0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

T A J O
E x p r o p ia c io n e s

Expropiación de varias Ancas con motivo 
del embalsé dél pantano de Entrepeñas 

(Guadalajara)
Por Decreto de 12 de marzo de 1942, 

publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al dia 28 del 
mismo mes y año, fueron declaradas de 
urgente ejecución las obras del expresa
do Pantano a los efectos de la expropia
ción forzosa de las fincas afectadas por 
las mismas, cuyo procedimiento de ur
gencia está, previsto en la Ley de 7 de 
octubre de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res se ha señalado por la Dirección de 
estos Servicios la fecha del 8 de enero 
de 1952, a*las diez de la mañana, para 
proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas cu
ya' relación de propietarios se detalla a 
continuación:
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Dichas diligencias tendrán lugar en las 
fincas afectadas por la expropiación alu
dida, sitas en el término municipal de 
Chillaron iGuadalajara), por el orden an
tes expresado; advirtiéndose a los propie
tarios que podrán acudir al acto acom
pañados de Peritos y tendrán derecho a 
requerir, a su costa, la presencia de un 
Notario.

Asimismo se previene a las autoridades 
municipales o representantes en quienes 
deleguen que por . disposición legal están 
obligados a concurrir al acto de referencia 
que deberán personarse en las fincas alu
didas el día y hora indicados. (Exps.20-2-A)

Madrid, 21 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Director adjunto,- Manuel An
tón.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
L A M U S A  

Maquinaria agrícola 
HUESCA

Acordado por el Consejo poner en circu
lación mil acciones de mil pesetas nomi
nales mediante . suscripción pública, se 
anuncia que ésta tendrá lugar a la par 
durante los días 5 al 22, ambos inclusive, 
del próximo mes de diciembre* de nueve a  
doce horas, en su domicilio social, avenida 
Martínez de Velasco, número 5, Hues
ca, donde se facilitará el oportuno boletín 
de suscripción.

Los adjudicatarios de las acciones ingre
sarán dentro de las cuarenta y ocho horas 
a la adjudicación el 25 por 100 de su valor 
nominal, y el resto en la proporción y 
oportunidad que el Consejó fije, cuyas ac
ciones participarán de los beneficios socia

les en la proporción desembolsada desde 
el 1 de enero de 1952. -

Huesca, 24 de noviembre de 1951.—El 
Gerente, Angel Moros Yagüe.

7.540-P.

NUEVA COMPAÑIA ARRENDATARIA  
DE LAS SALIN AS DE TORREVIEJA, 

SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de dm in'stra- 
ción, se convoca a  los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el Banco Vitalicio, calle de 
Alcalá, número 21* Madrid, él día 12 de’ 
diciembre próximo, a la una de la tarde, 
en primera citación, y en su caso, en se
gunda, a la uná y treinta, para tra ta r de 
la reforma de los Estatutos sociales.

Madrid, 26 de noviembre de 1951.—El 
Secretario del Consejo de Administración.

7.537-P. '

LORCA INDUSTRIAL, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 28 de febrero de 1947, 
se anuncia la suscripción pública de seis 
mil acciones al portador, números 4.001 
al 10.000, de quinientas pesetas de valor 
nominal cada una, puestas en circulación 
por acuerdo de la Jun ta general de ác- 
cionistas para integrar con su importe 
la totalidad del capital escriturado. La 
suscripción será a la par y tendrá lugar 
en el domicilio social (Posada Herre
ra, 13), Lorca, durante quince días a 
partir del día 3 del próximo mes de di
ciembre, debiendo depositarsé en el acto 
el valor total de las acciones suscritas.

Lorca, 22 de noviembre de 1951.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

7.579-P. *

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
MADRID
, E d ic t o

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número diecisiete de esta ca
pital, en los autos ejecutivos promovidos 
por don Eduardo Gros Rojas, represen
tado por el Procurador señor Padrón, 
contra don Santiago Rocamora Morado- 
nas y doña Angelina Sallarás Farrés, so
bre pago de cantidad, se anuncia nueva
mente la venta en pública subasta, por 
haberse declarado en quiebra la anterior, 
de la siguiente finca embargada:

«Finca.—Huerta en Carabanchel Bajo, 
titulada Pradolongo, al punto nombrado 
carretera de Toledo, que contenía unas 
construcciones derruidas en la actuali
dad, y que linda: al Norte, con finca del 
señor de Llanos; al Mediodía, Cañada 
del Pradolongo; Levante, con suerte del 
prado, perteneciente a don Francisco Ace
ro, y Poniente, carretera vieja de Toledo; 
tiene cabida de cinco hectáreas cuarenta 
y siete áreas y ochenta centiáreas, equi
valentes a dieciséis fanegas; inscrita al 
tomo mil ciento noventa y ocho, folio cien
to veintiséis, finca seiscientas cincuenta y 
ocho, libro ciento nueve de Carabanchel 
Bajo, inscripción diecinueve.»

La finca descrita es como figura en la 
certificación del Registro de la Propiedad 
unidas a  los autos, si bien en el informe 
pericial del Arquitecto don Gabriel Abréu 
Lozano los linderos son los siguientes: 
Sur, con terrenos de Obras Públicas, ca
rretera de San M artín de la Vega y con 
camino que parte de dicha carretera al

camino viejo de Madrid a Villaverde; cam
bia la alineación, y linda: al Este, con 
finca propiedad de don Ricardo Ferian
do; vuelve a éambiar la alineación y lin
da al Norte con finca de propiedad de. 
don Pedro Orcasitas, don Ricardo Fe
rrando, don Lorenzo Criado y d istin tas. 
edificaciones de diferentes propietarios, 
y al Oeste, con trozo del paseo de los 
Troncones y con solares propiedad de 
don Aurelio,Díaz, doña Isabel Navaiza y 
otros, cerrando esta línea el perímetro a l' 
unirse con el primer lindero descrito, o 
sea con el terreno propiedad de Obras 
Públicas.

En dicho.inmueble existe construida una 
planta baja y principal en mal estado, 
una cerca y una noria, y ha sido valora
da eh la cantidad de seiscientas nueve 
mil setecientas cincuenta y seis pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día treinta y 
uno de diciembre próximo, a las once de 
su mañana, advirtiéndose:

Que sirve de tipo para esta subasta la 
cantidad de seiscientas nueve mil setecien
tas cincuenta^ y seis pesetas, en que ha 
sido valorada la finca, y no se adm itirá 
postura alguna que no cabra las dos ter
ceras partes del indicado tipo;

Que para tomar parte en* la subasta de
berán consignar previamente los licitado- 
res el diez por ciento de expresada suma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de
biendo hacer el rematante la consignación 
de la totalidad del precio a los ocho días 
siguientes al ae la aprobación del remate;

Que los títulos suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad se encuen
tran en Secretaría, entendiéndose que el 
rem atante los acepta sin tener derecho a 
exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito
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del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, no destinándose a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a veintidós de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Juez (ilegible). — El Secretario (ile
gible). 7.571—A. J.

Don Víctor Serván y Mur, Magistrado,
Juez de Primera Instancia, accidental
mente encargado del Juzgado de Pri
mera Instancia número quince de Ma- 

, drid.
Hago saber: - Que en este Juzgado se 

siguen autos a instancia del Banco Hi
potecario de España, representado por el 
Procurador señor Gandarillas, contra don 
Conrado Velasco Pérez, para.la efectivi
dad de un préstamo de 15.000 pesetas, 
en los que se ha dispuesto la venta en 
pública subasta, por primera vez, de las 
siguientes:

En Ciudad Real.—Una huerta con pozo, 
alberca y casa al sitio de Las Canteras, 
camino de Vicario, de dos hectáreas 81 
áreas y 98 centiáreas, integradas por una 
huerta- al sitio de Las Canteras, que lin
da: Saliente y Mediodía, otra de los he
rederos de Joaquín Díaz García; Ponien
te, tierra de la vinculación de Muñoz, y 
Norte, otra de Francisco Rodríguez. En 
está finca existe una casa de una planta 
para .vivienda y dependencias para labor; 
y una tierra al sitio.camino del Vicario, 
que linda: Norte y Poniente, camino de 
Vicario, y Saliente y Mediodía, tierras 
de herederos de Francisco Ruiz Moya.

Segunda, en Ciudad Real.—Un pedazo 
de tierra en el sitio llamado Pozo de las 
Navas, de caber una hectárea 93 áreas 
y 19 centiáreas, que linda: Saliente, he
rederos de Francisco Aguirre; Mediodía, 
viuda de Francisco González; Poniente, 
don Andrés Oliva, y Norte, carril de Ma- 
jamadre.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito" en la casa 
número uno de. la calle del General Casr 
taños, de esta capital, piso segundo, el 
día siete de febrero próximo, a las once 
de su mañana, doble y simultáneamente 
ante el de igual clase de Ciudad Real, 
bajo las siguientes

Condiciones,

Primera. Servirá de tipo para la su
basta la suma de veintidós mil pesetas 
para la primera finca y ocho mil pese
tas para la segunda, conforme a lo pac
tado en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichos tipos.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar el 
diez por ciento en efectivo metálico, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a li
citación.

Tercera. Si se hicieran dos posturas 
•iguales por la condición de simultánea 
de la subasta, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes, y la consigna
ción del precio se verificará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate.

Cuarta. Los títulos suplidos por cer
tificación del Registro se hallan de ma
nifiesto . en Secretaría, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda' subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veintiuno de no- 
vi ehibre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez, Víctor Serván.—El Secre
tario judicial (ilegible).

.7.545—A:  J.

En virtud de providencia dictada por 
!el señor don José María Salcedo Ortega,

Juez de Primera Instancia del número 6 
de los de esta capital, en autos de juicio 
ejecutivo sumario seguidos a instancia del 
Procurador señor Martínez Alvarez, en 
representación de don José Trillo Garri- 
ga, contra doña María Fe Diego Curto, 
asistida de su esposo, don José Cañizal 
Alonso, se saca a la venta en pública su
basta, y por primera vez, lo siguiente: 

Mitad indivisa de un crédito hipoteca
rio que doña María Fe Diego Curto tiene 
contra la Sociedad «Edificaciones Urba
nas Madrileñas, S. A.», por un principal, 
en unión de otra mitad indivisa que per
tenece a don - Isidoro Roa Michelena, hoy 
reducido a 2.050.000 pesetas, constituido 
en virtud de escritura autorizada el 18 de 
junio de 1949 por el Notario don Flo
rencio Porpeta Clérigo, modificada por 
otra autorizada en 30 de diciembre de 
1949 por el Notario don José Martín Ló
pez, en la que, después de practicadas 
ciertas segregaciones, se describé la fin
ca hipotecada en la forma siguiente:

«Un solar con edificios en construc
ción, sito en Madrid, en el puente de 
Toledo y a la derecha de la calle de An
tonio López. Ocupa una extensión super
ficial de 26.836 metros y nueve décimos 
cuadrados. Tiene forma de un polígono 
irregular, que linda: al Norte o frente, 
en línea de 53,37 metros, con la calle de 
Antonio López; continúa una línea ce
rrada compuesta de cuatro rectas: la pri
mera de 78 metros, en dirección Oeste, 
linda con el parador de don Angel Frei
ré; . la segunda, en dirección Norte, de 
70 metros, linda con dicho parador; la 
tercera, de 15 metros, y la cuarta, de 72, 
lindan con Regiones Devastadas. Al Oes
te, entrando, en línea de 52 metros, con 
la carretera de Toledo o calle de Antonio 
Leyva; sigue esta línea en dirección Sur, 
de 60,98 metros; continúa otra línea de 
70 metros en-dirección Oeste y otra de 
31,68 metros al Norte, lindando las tres 
con terrenos del antiguo polvorín; y con
tinúa otra, de 42,60 metros, en dirección 
Oeste, que linda con la citada carretera 1 
de Toledo. Al Sur, en línea quebrada de 
214 metros, linda con la manzana L, pro
piedad de varios dueños, interrumpida 
por los solares con edificios en construc
ción números 16 y 17 del proyecto de 
E. U. M. S. A., segregados de esta finca 
en una longitud de 23 metros, con los 
cuales también limita por dicho lindero 
Su)*, y al Este, en línea quebrada, com
puesta de dos metros una, de 16,50 metros 
y otra de 75 metros, lindan con la línea 
de fachada de la actual calle de Baleares, 
interrumpida en una longitud de 23 me
tros por la casa número 14 del expresado 
proyecto de E. U. M. S. A. a quien, per
tenece, y con la parcela segregada de es
ta finca con la que linda también en di
cho límite Este.»

Para cuyo remate, que téndrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado el día 29 de diciem
bre próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar:

Que dicha mitad indivisa del crédito 
hipotecario cue se subastá es por primera 
vez, en la suma de 826.000"pesetas, en que 
íué tasada en la escritura de préstamo; 
que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; que para tomar 
parte en tal subasta deberá consignarse 
por los licitadores una cantidad igual por. 
lo menos al 10 por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que los autos y la certificación del Re- ' 
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la vigente Ley Hipo- 

, tecaria, se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaría, donde podrán ser exami
nados por los licitadores; que se enten
derá que todos ellos aceptan como bas- , 
tante la titulación, y que las cargas p 
gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro

gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL D E ju ESTADO y en el de la 
provincia, diario «A B C» y fijación en 
el sitio público de costumbre de este Juz
gado, se expide el presente, con el visto 

'bueno del señor Juez, en Madrid, a vein
titrés de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Secretario (ilegible)i. 
Visto bueno: El Juez de Primera Instan
cia, José María Salcedo.

7.555—A. J.

SEVILLA .

E dicto

Don Francisco de Paula José Valera y
Sainz de la Maza, Magistrado, Juez de
Instrucción número cuatro de esta ca
pital.

En virtud del presente hago saber: Que 
en el ramo de responsabilidad civil di
manante del sumario seguido en este Juz
gado con el número 437 de 1943, por es
tafa, contra Manuel Javato Talavera, he 
acordado en providencia de hoy, dictada 
en cumplimiento a cartaorden de la Su
perioridad, sacar a pública subasta, por 
término de veinte días y por el tipo de 
cuatrocientas setenta y cinco mil pesetas 
en que ha sido tasada, la finca siguiente:

Casa en esta ciudad, calle de San Pe
dro Mártir, número 29 antiguo, 8 moder
no y 15 novísimo, y actual, con una cuar
ta parte de paja de agua en propiedad. 
Consta su área de doscientos ochenta me
tros y un centímetro cuadrado, y linda 
por la derecha de su entrada con la casa 
de la misma calle número 17, destinada a 
picadero; por la izquierda, con la del nú
mero 13 de la misma calle, y por la es
palda, con dicha casa picadero.

Y se señala para su remate en el mejor, 
en los estrados de este Juzgado, sito en el 
Palacio de* Justicia, calle Almirante Apo- 
daca, de esta ciudad, el dia veintisiete 
de diciembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que no. se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de las 
cuatrocientas setenta y cinco mil pesetas, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una; 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo, cuyas cantidades 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la venta, 
no siendo admitidos aquellos postores que 
no efectúen dicha consignación.

Tercera. Se hace constar que los títu
los de propiedad han sido suplidos me
diante la oportuna* certificación del Re
gistro, . debiendo estarse en cuanto a ello 
a lo dispuesto «en la Ley.

Cuarta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse á su extinción el pre
cio del remate.

Y para la debida pubücidgd se extien
de el presente y otros dé su tenor en Se
villa a diecinueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno..— El Juez' 
Francisco de Paula José Valera.—El Se-» 
cretario (ilegible),

7.572-A. J.


